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Soca, 1l de diciembrc de 2025.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 29

Resolución No 166/2025

VISTO: la necesidad de comprar herram¡entas para los trabajos diar¡os de la cuadrilla del

Mun¡cipio.

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el POA 2025

CONSIDEMNDO: que se trató en reun¡ón ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto admin¡strativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establec¡do en la Ley Orgánica lrun¡cipal
Nb. 9515, leyes 19272, 1a644, 1 8653, y Decretos Departamentales No.76,80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.Autor¡zar la compra de 1 s¡erra circular, 1 gato hidrául¡co, 1 mango de fueza art¡culado' 1

alargue para dado, 2 dados, 3 horquillas, 5 escobillas, '1 alargue y electrodos a la empresa

GU§TAüo cEcoTAGRovETERiNARIA MosQUlros' RUT 110.130.560.018 por un monto de $

19385 iva incluido.

2.- Por la Secretaria del Municipio ¡ncorpórese al registro de Resoluciones.

3,- Cumplido, comunÍquese al lntendente Departamental, a la D¡rección General de Secretaria

Local y Participación, y demás ofic¡nas que correspondan. Cumplido archívese.
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